
Competencia CSJ 1878/2023/CSl 

F., c. s. s/ amparo. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 2024 

Autos y Vistos; Considerando: 

Que aun cuando no se encuentra debidamente trabada 

la cuestión de 

Procurador Fiscal 

competencia, como 

en su dictamen, 

lo advierte el señor 

razones de economía, 

celeridad procesal y mejor administración de justicia, tornan 

aconsejable dirimir el conflicto. 

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor 

Procurador Fiscal, y habiendo tomado intervención la señora 

Defensora General de la Nación, se declara que resulta 

competente para conocer en las presentes actuaciones la Sala 

Unipersonal 3 de la Cámara Primera en lo Civil, Comercial y 

de Minas de la Provincia de La Rioja, a la que se le remitirán. 

Este tribunal deberá profundizar esfuerzos para alcanzar -con 

la celeridad que el caso amerita- aquellas soluciones más 

respetuosas de los derechos de la niña. Hágase saber al Juzgado 

de Familia n
º 

1 del Departamento Judicial de La Matanza, 

Provincia de Buenos Aires, a sus efectos. 



DISIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO 

ROSENKRANTZ 

Considerando: 

1
°

) Que se suscitó una contienda negativa de 

competencia entre la Sala Unipersonal n
º 

3 de la Cámara Primera 

en lo Civil, Comercial y de Minas de la Provincia de La Rioja, 

y el Juzgado de Familia n 
º 

1 del Departamento Judicial de La 

Matanza, Provincia de Buenos Aires en las actuaciones referidas 

al conflicto entre los progenitores de la niña E. C. F. 

respecto de sus derechos. 

2 
º

) Que en cuanto a los antecedentes del conflicto 

de competencia y a las razones para que esta Corte dirima la 

contienda a pesar de su deficiente traba, se remite al acápite 

I del dictamen del señor Procurador Fiscal, por razones de 

brevedad. 

3
°

) Que el art. 716 del Código Civil y Comercial de 

la Nación asigna el conocimiento de los procesos relativos a 

niños, niñas y adolescentes al juez del foro en el cual se 

sitúa su centro de vida, que es definido por el art. 3 inc. f 

de la ley 26.061 como el lugar donde ellos hubieren 

transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su 

existencia. Tal norma reviste el carácter de orden público en 

tanto establece la competencia de los tribunales en razón del 

territorio (arg. Fallos: 311:621; 323:3877; 324:2493; 327:5261; 

329:2802; 345:297) y tiende a la satisfacción del interés 

superior del niño, por lo que la regla allí f ij acta no es 

disponible para las partes. 

En consecuencia, al efecto de dirimir la presente 

contienda de competencia resulta necesario establecer cuál era 

el centro de vida de la menor. A ello no obsta, en principio, 
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el estado liminar del proceso ni el limitado marco cognoscitivo 

en el que se deciden los conflictos de competencia, puesto que 

de lo contrario se privaría de todo efecto a la norma legal 

siempre que exista una discusión entre las partes al respecto, 

lo que va en desmedro de la clara voluntad del legislador 

fijada en la regla del art. 716 del Código Civil y Comercial de 

la Nación. 

4 o) Que si 

Nación no 

bien el Código Civil 

cómo 

y Comercial de 

deben decidir 

progenitores 

establece expresamente 

de un niño el lugar de su residencia dentro 

la 

los 

del 

país, 

pueda 

de esa sola circunstancia no se deriva que uno de ellos 

unilateralmente alterar dicha residencia frente a la 

oposición expresa del otro. 

En efecto, el código dispone en el art. 641, inc. b, 

que en el caso de cese de la convivencia el ejercicio de la 

responsabilidad parental corresponde a ambos progenitores y se 

"presume que los actos realizados por uno cuentan con la 

conformidad del otro". Seguidamente, el art. 642 regula los 

supuestos en los que haya desacuerdos entre los progenitores y 

establece un mecanismo de solución de los diferendos: "En caso 

cualquiera de ellos puede 

debe resolver por el 

de desacuerdo entre los progenitores, 

acudir al Juez competente, quien 

procedimiento más breve previsto por la ley local, previa 

audiencia de los progenitores con intervención del Ministerio 

Público". 

De lo estipulado por el art. 642 se deduce que la 

ley no permite las vías de hecho para decidir cuestiones 

trascendentales de la crianza de un niño, como es la decisión 

sobre su lugar de residencia. Como destacó este Tribunal, con 

referencia a casos de restitución internacional de menores, "la 



residencia habitual de un niño [ ... ] no puede ser establecida por 

uno de los padres, así sea el único titular del derecho de 

tenencia [ . .. J en fraude de los derechos del otro padre o 

por vías de hecho" (conf. Fallos: 318:1269; 339:1534). 

5 o) 

circunstancias 

Que, 

del 

así 

caso, 

en ton ces, en 

no resulta 

las particulares 

dirimente para la 

determinación de la competencia para entender en estos actuados 

el hecho de que la progenitora haya presentado ante los 

tribunales riojanos un amparo por el que solicitó la fijación 

del régimen de comunicación por considerar que allí se 

encontraba el centro de vida de la niña. Ello por cuanto, de 

conformidad con un convenio efectuado entre los ex cónyuges, E. 

e. F. residió con su madre en la Provincia de Buenos Aires

desde 2009 hasta diciembre de 2019, cuando la niña y su padre 

decidieron que aquella no regresaría, a lo que se opuso la 

progenitora, sin que conste claramente que esta hubiera 

consentido posteriormente la modificación de la residencia de 

la menor. 

En este sentido, como sostuvo el tribunal riojano al 

declinar la competencia en favor del tribunal bonaerense y 

dictar la medida cautelar de no innovar el domicilio de la niña 

en La Rioja -primero por siete días y luego "hasta tanto se 

sustancie y resuelva sobre el fondo de la cuestión" en los 

tribunales bonaerenses-, tal medida no alteró el centro de vida 

de la menor, fijado en la Provincia de Buenos Aires (conf. fs. 

24/25 y 47/48 del expte. 1010220-21037 de La Rioja). 

6
°

) Que de las consideraciones precedentes se 

desprende que la adolescente transcurrió en condiciones 

legítimas la mayor parte de su existencia en la Provincia de 

Buenos Aires, antes del cambio de residencia a la ciudad de La 

Rioja unilateralmente decidido por su padre y al que se opuso 
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la madre. En consecuencia, tal es su centro de vida a los 

efectos de determinar la competencia para entender en las 

presentes actuaciones, por lo que corresponde a los tribunales 

bonaerenses garantizar el derecho de la adolescente a ser oída 

y resol ver el diferendo entre sus progenitores respecto de su 

residencia y cuidado personal, atendiendo a su interés superior 

(arts. 706 y 716 del Código Civil y Comercial de la Nación y 

art. 3
° 

inc. f de la ley 26.061). 

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal, 

y tomado intervención la señora Defensora General de la Nación, 

se declara que resulta competente para conocer en las presentes 

actuaciones al Juzgado de Familia n
º 

1 del Departamento 

Judicial de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, al que se le 

remitirán. Este tribunal deberá profundizar esfuerzos para 

alcanzar -con la celeridad que el caso amerita- aquellas 

soluciones más respetuosas de los derechos de la niña. Hágase 

saber a la Sala Unipersonal n º 3 de la Cámara Primera en lo 

Civil, Comercial y de Minas de la Provincia de La Rioja, a sus 

efectos. 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando 

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis 
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"F., C. S. s/ amparo". 

Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

s u p r e m a C o r t e: 

-I-

La Sala Unipersonal nº 3 de la Cámara Primera en lo Civil, 

Comercial y de Minas de la provincia de La Rioja y el Juzgado de Familia nº 1 del 

Departamento Judicial de La Matanza, provincia de Buenos Aires, discrepan en 

torno a la competencia para conocer en los procesos que involucran a la adolescente 

E.C.F.

Por un lado, la magistrada riojana hizo lugar parcialmente a 

la medida cautelar solicitada por el señor D.M.C. y, en consecuencia, dispuso que la 

niña E.C.F. -de 10 años de edad a esa fecha- permaneciera en esa provincia bajo 

su cuidado de modo provisorio, en lugar de regresar junto a su madre a la provincia 

de Buenos Aires el 28 de febrero de 2020, tal como habían acordado las partes. 

Asimismo, resolvió que E.C.F. habría de ser escolarizada en la escuela D 

A , sita en la ciudad capital de La Rioja, con acompañamiento terapéutico. 

Finalmente, estableció que las medidas tendrían vigencia por el plazo de siete días 

hábiles, declaró su incompetencia por entender que el centro de vida de la niña 

estaba en La Matanza e instó al actor a iniciar en esa sede las acciones procesales 

pertinentes (resolución del 27 de febrero de 2020, en los autos nº 1010220-21037-

Letra C-Año 2020 - "C., D. M. c/ F., C. S. s/ cuidado personal - medida precautoria 

- protección de personas", agregada en copia a fs. 84/85 del expediente nº 

10101210000027305, agregado por cuerda al principal). 

Una semana después, ante la ocurrencia de hechos nuevos que 

habrían denotado un peligro para la integridad física, psíquica y emocional de 

E.C.F., la jueza interviniente amplió la vigencia de aquellas medidas hasta que el

fondo del asunto fuese resuelto en la sede que, a su juicio, resultaba competente, 

prohibió expresamente que durante ese lapso de tiempo la niña viaje a lugar alguno 

con su madre o cualquier otra persona que no fuese su padre y comunicó lo actuado 

al Juzgado de Instrucción en Violencia de Género y Protección Integral de Menores 

1 



nº 2, con asiento en esa ciudad (resolución del 5 de marzo de 2020, en los autos nº 

1010220-21037- Letra C - Año 2020 - "C., D. M. c/ F., C. S. s/ cuidado personal -

medida precautoria - protección de personas", agregada en copia a fs. 107/108 del 

expediente nº 10101210000027305, agregado por cuerda al principal; v. también fs. 

101/104 y 111/112 del mismo expediente). 

Paralelamente, la señora C.S.F. inició un proceso ante los 

tribunales bonaerenses con el fin de obtener el reintegro de su hija y su cuidado 

personal unilateral. En ese expediente y luego de dos años de trámite, la jueza 

interviniente declaró su incompetencia para intervenir en los asuntos relativos a 

ese grupo familiar al considerar que el centro de vida de la niña E.C.F. se 

encontraba en La Rioja, donde residía con su padre desde el mes de diciembre de 

2019, y que la propia progenitora, en una presentación cercana a la fecha del dictado 

de esa resolución, había dado cuenta de la insoslayable voluntad de aquélla -por 

entonces, de 12 años de edad- de permanecer allí (resolución del 6 de junio de 2022, 

en los autos LM - 7906 - 2020, "F., C. S. c/ C., D. M. s/ reintegro de hijo", según la 

cédula electrónica de notificación que se encuentra incorporada en copia a fs. 8 del 

expediente principal). 

En definitiva, en tales jurisdicciones se m1c1aron 

paralelamente procesos referidos a la responsabilidad parental, cuidado personal y 

régimen de comunicación que involucran a E.C.F, todavía menor de edad, en los que 

ambos tribunales declinaron de oficio su propia competencia por razones 

territoriales. Sin perjuicio del modo defectuoso en el que se trabó el conflicto, 

entiendo que debe atenderse prioritariamente a la índole del asunto, que exige una 

pronta intervención ordenadora. En consecuencia, dado que los términos de la 

problemática surgen con suficiente claridad de los antecedentes acompañados, 

razones de economía procesal y mejor administración de justicia, aconsejan que la 

Corte Suprema se expida inmediatamente sobre la radicación de los procesos que 

atañen a la joven (CSJN en autos CSJ 875/2016/CSl, "L., P.L. c/ R., C.G. si derecho 
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de comunicación [art. 652]", sentencia del 11 de abril de 2017; CIV 382512018ICS1, 

"N.S., P.R. cl T., K.E. si medidas precautorias", sentencia del 26 de diciembre de 

2019; y dictamen de esta Procuración General en CSJ 220012022ICS1, "F., V. M. cl 

S., C. si protección contra la violencia familiar", del 21 de diciembre de 2022). 

-11-

Sentado ello, es necesario recordar que el Código Civil y 

Comercial de la Nación asigna el conocimiento de los procesos relativos a niños, 

niñas y adolescentes, al juez del foro en el cual se sitúa su centro de vida (art. 716), 

entendido como el lugar donde la persona menor de edad hubiese transcurrido, en 

condiciones legítimas, la mayor parte de su existencia, conforme disponen el 

artículo 3, inciso f, de la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes y su decreto reglamentario 415106. 

Por lo demás, en varias ocasiones se ha señalado la necesidad 

de examinar prudencialmente los elementos configurativos de cada supuesto, en la 

convicción de que así lo reclama el mejor interés que consagra la Convención sobre 

los Derechos del Niño (Fallos: 339:1571, ''M., P."; CIV 7407412015ICS1, "P., F. G. cl 

V., E. H. si reintegro de hijo", sentencia del 18 de diciembre de 2018; CSJ 

153512019ICS1, "P.V.P. cl M.C., L.M. si cuidado personal de hijos", sentencia del 26 

de diciembre de 2019). 

-111-

Estudiada la cuestión con ajuste a esos parámetros, 

corresponde señalar que E.C.F., hija de C.S.F. y D.M.C., nació el 3 de agosto de 2009 

en la ciudad de La Rioja, lugar en el que vivió hasta que se produjo la disolución del 

vínculo conyugal. En esa oportunidad, las partes acordaron que el cuidado personal 

de la niña sea unilateral a cargo de su madre, y ambas se trasladaron a la provincia 

de Buenos Aires, donde establecieron su domicilio. En el mes de diciembre de 2019, 

E. viajó a La Rioja para pasar tiempo con su padre y, en tales circunstancias, 

manifestó su voluntad de no regresar al hogar materno. Desde entonces permanece 
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en aquella provincia, donde se encuentra escolarizada, tal como afirma la propia 

actora y surge de diversas constancias agregadas al expediente (fs. 6 del expediente 

principal; fs. 1, 3/5, 61/64, 130/131 del expedientenº 10101210000027305, agregado 

por cuerda al principal). 

Cabe resaltar que, aún sin el consentimiento de C.S.F., la 

legitimidad del traslado surge de las resoluciones dictadas por la jueza riojana en 

el marco del expediente nº 1010220-21037- Letra C -Año 2020-"C., D.M. c/ F., C. 

S. s/ cuidado personal - medida precautoria - protección de personas", en tanto allí 

dispuso que E. permaneciera en esa provincia al cuidado provisorio de su padre, con 

la prohibición expresa de viajar a lugar alguno con la madre o cualquier otra 

persona que no fuese el progenitor, hasta que el fondo del asunto sea resuelto en la 

sede competente. 

Por otra parte, de la voluntad de la adolescente en tal sentido 

dan cuenta el informe de la terapeuta particular consultada por su progenitor en 

febrero de 2020, la asesora de menores y la jueza riojana que la escucharon 

personalmente, la jueza de La Matanza e, incluso, la progenitora no conviviente, 

quien, además, concuerda con la contraparte en que el centro de vida de la hija en 

común se encuentra hoy en esa ciudad (esp. fs. 8, 13/vta. y 16 del expediente 

principal y 3/5, 8/9, 62/64, 76, 82/83 vta. y 84/85 del expediente nº 

10101210000027305, agregado por cuerda al principal). 

En base a lo expuesto hasta aquí, entiendo que corresponde al 

foro riojano conocer en estas causas, en los términos del artículo 716 del Código Civil 

y Comercial. Adicionalmente, debo resaltar que la proximidad de la que gozan esos 

tribunales constituye un arbitrio ciertamente relevante en el plano de la efectividad 

de la labor tutelar (Fallos: 339:1388, "O., V.D."). 

Por lo demás, el enfoque aquí propuesto, guarda coherencia 

con la directiva del artículo 706 del Código Civil y Comercial de la Nación, en cuanto 

consagra la necesidad de valorar el mejor interés de la persona menor de edad 
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involucrada, así como el respeto de la tutela judicial efectiva y la inmediación, como 

principios generales que deben regir los procesos de familia (CSJ 168112017ICS1, 

"C., R. el P., N. R. si medida cautelar", sentencia del 13 noviembre de 2018; CSJ 

91712019ICS1, "D., L. D. e/ W.S.J. s/ medida provisional urgente", sentencia del 1 de 

octubre de 2020; y dictámenes de esta Procuración General en CSJ 281112021/CSl, 

"B.S.S. el C.R.R. si homologación de convenio (civil)", del 21 de febrero de 2022, CSJ 

10812022ICS1, "H, M.B. el F., J. l. si aumento de cuota alimentaria", del 8 de abril 

del 2022 y CSJ 2571/2021/CSl, "N., M.E. el P., N. si cuidado personal de hijos", del 

25 de abril de 2022). 

-IV-

Por lo expresado, entiendo que las causas relacionadas con 

esta problemática familiar deberán seguir su trámite ante la Sala Unipersonal nº 3 

de la Cámara Primera en lo Civil, Comercial y de Minas de la provincia de La Rioja, 

que habrá de profundizar los esfuerzos para alcanzar -con la celeridad que el caso 

reclama- aquellas soluciones más respetuosas de los derechos de la niña afectada. 

Buenos Aires, 9 de noviembre de 2023. 

ABRAMOVIC Firmado digitalmente
por ABRAMOVICH 

H CQSARI N COSARIN Victor Ernesto 

. Fecha: 2023.11.09 

V1ctor Ernesto 12:44:04-03•00·
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